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PARTE OFICIAL. |

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.j y  su  augusta |

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

A las cuatro de la tarde del dia de ayer tuvieron 
a honra de felicitar á la Reina Nuestra Señora las

Comisiones de los Cuerpos colegisladores designadas 
al efecto. S. M. se sirvió recibir á dichas Comisiones 
con su natural amabilidad, contestando con suma be
nevolencia á los discursos que la dirigieron sus res
pectivos Presidentes.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES,

E stado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 6 de Enero de 1849, 
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiembre de 1848.

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes que quedaban en circulación , según el estado de la semana an- Existencia en caja en efectivo m etá lico .... . . . . .............. ....................

Son baja

Los que amortizados y taladrados en la presente semana han sido entrega
dos á este departam ento, procedentes ae derechos de aduanas, cuyo por
menor se publicará. . . . . .................................................... ............................... .... 426,100

Billetes que quedan hoy en c ir c u la c ió n ............... . . ................ .................................  402.292,800
Resto por amortizar y taladrar.........................................................................................  2.292,800

Suma de billetes á que debe quedar reducida la c ircu lación .. . . . .............. .. 400.000,000 Suma de metálico y v a lo r e s ...................... .................... .

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde el 2 al 5 del corriente inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una sum a de billetes importante rs. v n ..................... ......................................... .................................................................................. * . . . . . . . . . .
de que ha sido reintegrada la Caja por la Dirección general del Tesoro, con arreglo al art. 7? del Real decreto citado.

Madrid 6 de Enero de 4849.

V? B!
El comisario regio del Banco, El gerente, 

presidente de la junta directiva del departam ento, Esteban Pareja. 
Luis Armero.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD DEL MINISTERIO
DE LA GOBERNACION DEL REINO.

En la instrucción aprobada por S. M. para las operacio
nes del giro mutuo de Correos se previene q u e, ademas 
de las libranzas de 10, 20, 30, 40, 50, 60, 70, 80, 90, 100, 
200 y  400 rs. que están en uso, se admitan im posiciones en 
todas las administraciones del ramo de 11, 12, 13, 14, 15, 
46, 47, 48 y 49 r s ., con objeto de que se puedan componer 
unidades sobre todas las decenas.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento.—  
El director, Ramón Miranda. 1

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Se halla vacante la cátedra de Historia general de la 
Iglesia y la particular de E sp añ a , correspondiente á la fa
cultad de teología de la Universidad de Sev illa , dotada con 
el sueldo y ventajas que concede á los catedráticos de facul
tad la. legislación vigente. Para ser admitido á la oposición 
á dicha cátedra se necesita :

4! Ser español.
2? Tener 24 años cumplidos.
3! Haber recibido el grado de doctor en la facultad de 

teología.
Los ejercicios se verificarán en la Universidad de esta 

corte ante el tribunal que se nombrará al efecto, debiendo 
consistir en las pruebas de idoneidad que señala el título 2? 
de la sección 3? del Reglamento de estudios vigente.

Los interesados presentarán sus solicitudes en esta Di
rección general, acompañadas de los correspondientes títu
los y  de la relación de sus méritos y servicios. Dichas ins
tancias deberán quedar entregadas el dia 4.° de Marzo del 
año próximo ven id ero; en la inteligencia de que no serán

admitidas las que se reciban pasado este térm ino, aunque 
su fecha sea anterior.

Madrid 29 de Diciembre de 4848. = 3 Antonio Gil de 
Zárate.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Por el Ministerio de Estado, y comunicado pop el de Ma
rina , se han recibido en este Establecimiento los dos anun
cios sigu ien tes:

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Traducción. «En Darszer Oet en la península de Darszer 
(Pomerania) se ha construido un faro con dos luces que ar
derán desde 4.° de Enero de 4849 durante todo el año. 
Ambas luces se encienden todos los dias al anochecer y se 
apagan al amanecer.

La primera luz tiene la elevación de 4 05 pies prusianos 
(418 de Burgos) sobre el nivel del m ar, y consiste en un 
aparato de vidrió convexo de segundo órden con luz girato
ria , de modo que se reproducen eclipses de minuto en mi
nuto. La parte mas alta y mas baja de la estrella quedan 
visibles aun durante los eclipses, con el fin de dar la di
rección á los navegantes mientras duren aquellos. La es
trella central sola es sometida al eclipse. La luz alumbra á 
todo el horizonte, indicando á los navegantes que pierden  
de vista la luz desde el E. de A rcona, distintamente la 
punta de tierra de Darszer Oet.

La segunda es una luz fija elevada 40 pies prusianos 
(45 de Burgos) sobre e l.n ive l del m ar, y formada por tres 
lámparas de Argand con reverberos. Esta lu z , combinada 
con la de G yeds, en la costa dinamarquesa de Falster, in 
dica la travesía entre los bancos de arena cerca de Darszer 
Oet y el banco de piedra F iendelen , alumbrando un ángulo 
de 40° desde el O. 5! N. hasta el NO. de la aguja.

El Darszer Oet donde se encuentra el faro está situado lati

tud 54°..29/..N., longitud 4 2°..341E. de Greenwich (1 8 ° . 48'. 
45" E. de Cádiz).

'La torre , cuya distancia del agua es de 570 pies prusia
nos (642 de Burgos) sirve también de señal durante del dia, 
sienao su fábrica de ladrillo colorado, encima de la cual se 
alza el fanal ó una altura de 500 pies.

Stralsund 46 de Noviembre de 4848. =  Regencia Real 
Prusiana.»

«Aviso COMERCIAL Y MARITIMO.

Establecimiento de las marcaciones del nuevo canal del Weser.

Habiéndose concluido un nuevo canal entre el del Weser 
y el de Jahde que puede ser de utilidad con ciertas precau
ciones de poco calado, particularmente á las que se dirijan 
á éste punto con viento SO., y á las que en su navegación  
de salida lleven el N E ., el cuerpo colegiado del comercio 
de Bremen pone en conocimiento de los navegantes y del 
público en general que este nuevo canal se distingue por 
tres boyas rajas y  una blanca. Las boyas rojas son las cono
cidas por boyas de barril, y en cada una se ha fijado un 
asta eon canasta trenzada, diferenciándose tanto en color 
como en figura de las del antiguo canal del W eser y de las 
del Jahde: la boya blanca es de las comunes é igualmente 
tiene asta y canasta trenzada (en  lugar de esta marcación 
pe establecerá una boya de barril mas adelante).

Las embarcaciones que se dirijan al nuevo canal pasa
rán por babor de las boyas rojas y  estribor de la blanca.

La prim era boya roja , N.° 4 , está situada SE. |  E. de 
la boya exclusa en 9 brazas y 2 pies en baja mar y dem o
rando.

El campanario de W angeroog. S. S l0. ^ . ^ "  O. abierto el
faro al N. del campanario.

La iglesia de Minser.................. S. 30°.,56'..45" O.
La linterna flotante N? 4 ........ S.57°..39/..23//E .enbajam ar.
La boya roja (N.° II ) .  .......... SE.

La segunda boya roja (N? II) está situada en ocho brazas



y  un  pie en  b a ja m a r  en  las inm ediaciones  del Jahder Píate 
{cuya co rr ien te  es m u y  ráp id a  ), y sus rum bos  s o n :
La boya b lan ca  N? 0 . . ............  NE.
La boya roja N? I I I .................... S. 36°..337..4 57/ E.
El cam p an ar io  de W angeroog. O S.
La iglesia dé M isner .................  S 36°..337..457/ O.
La l in te rn a  flotante N? 4 ----- S. 6 I o..527..3077 E.
La boya roja (N? 1)...................  NO.

La tercera boya roja N? III está s i tuada  en  ocho b razas  
un  pie en ba ja m ar  , y sus dem oras  son Ja s  siguientes  :
La 8 negra ó G b o y a   SE. i  S.
El cam panario  de W angeroog . N. 84°..227..30 O.
La iglesia de M isner .................  SO. i  O.
La l in te rna  flotante N? i   N. 88°..357..37E. en b a jam ar .

La boya blanca (N? 0) está s i tuada  en cinco brazas  y u n  
pie  en b a ja m a r ,  cuyos rum bos  son:
E l ca m pan ar io  de  Wangeroog» fh 84°.vSI7.iB.CW 0 .
La iglesia de M is n e r .» . .  > * 8 . __._36°-*38/..48// O.
La boya roja N? 1114 . # . . .  > • * 9* 25ó**167.i45^ E.
La boya roja Ñ? II.   SO.
La l in te rna  flotante Ñí 1 . . . .  * S. 53c\ .4 6 7..16/  ̂ E.

La d irección  ó curso d e  este nuevo  éanal SE. i  E. d e s 
de  la b o y a ,  efccluéa b a s ta  Ja p r im era  boya roja , y  SE. h a ^
ta  la 7? boya negra  ó F . , y 8* boya negra ó G. por donde 
la em barcac ión en tra  otra vez en el canal antiguo del W eser
y  se en con tra rá  en el Mellum mas próxim o á la boya F . ,
q u e  á la boya G. donde apenas  q u e d an  t res  b razas  y  tres  
pies en  ba jam ar.

La m a rea  crec iente en tra  en el Jahde por el S., y la v a 
ciante sale por el N . , se recom ienda á los Capitanes de las 
em barcac iones  tomen un  piloto práctico p a ra  la navegación 
de  este nuevo canal.

Nota. Las m arcaciones  son de la aguja.
B rem en 28 de Octubre de 4 8 4 8 .= D .  A. Meier, presídeme 

te del cuerpo colegiado del comercio.))
M adrid 31 de D ic iem bre de 1848.

A caba de publicarse  el Estado de la A r m a d a ,  corres* 
pon dien te  al año de 1849, y se halla de venta  en el despa
cho de esta Dirección, calle de A lc a lá , núm . 56; librería  de 
M atute, calle de C arre ta s ,  y en los dem as depósitos de la 
Pen ín su la ,  al precio de 25 rs. cada ejemplar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

D. José María T en o r io , Abogado de los tr ibuna les  de la 
nación  y Juez de p r im era  instancia de esta villa y  su p a r 
tido.

Por  el p resen te  cito , llamo y emplazo por p r im er  p r e 
gón y edicto á José Pecino T ineo, hijo de Bartolomé y de 
Isabel  T in eo ,  n a tu ra l  d e  los B arrios,  p rovincia  de Cádiz, 
soldado que fue del regimiento infantería  de Guadala jara,  
núm . 20, segundo ba ta llón ,  compañía de g ra n a d e ro s ,  con
t ra  el que  estoy siguiendo causa cr im inal de oficio por  el 
delito de haber  d isparado un tiro de fusil á José Perez Pon- 
ce ,  vecino del lugar del Alosno, de qu e  le resultó  la m u e r 
te ,  yendo dicho soldado en deserción de sus  b a n d e ra s  con 
prec ip i tada  fuga hacia Portugal por  ser de los de  la sub le 
vación o curr ida  en  la c iudad  de Sevilla en  la noche del dia 4 3 de Mayo de este a ñ o , pa ra  que  se p resen te  en  la cárcel 
púb lica de esta cabeza de partido en el té rm ino  de nueve 
dias á responder  de tal c a rg o , que  si asi lo hic iere  se le 
oirá y ad m in is t ra rá  jus t ic ia ;  bajo apercib im iento  q u e d e  no 
presen ta rse  en el indicado término se seguirá la causa en su
rebe ld ía ,  y los autos y diligencias se notif icarán en los es
t rados ,  parándole  el mismo perjuicio que  si se hiciesen en 
su  persona. Y p a ra  que llegue á noticia del expresado reo, 
y que no pueda alegar ignorancia , se fija este.

Dado en Y alverde del Camino á 19 de  Diciembre de
4 8 4 8 .= Jo sé  María T e n o r io .= P o r  m andado  de dicho señor, 
Manuel Naranjo.

Tenencia de Alcalde de M a d r id .= D is tr i to  de C o r re o s .=  
Por  prov idencia  del Sr.  D. Francisco Sánchez O c a ñ a , ca
ballero de la Real y distinguida o rden  española de C ar
los MI, Abogado del ilustre colegio y Teniente Alcalde de 
dicho d is tr i to ,  d a da  á v i r tu d  de escrito p resen tado  por los 
Sres. Rivas y Rodríguez, del comercio de  esta cap ita l ,  se ha  
m an d ad o  c i t a r , como por el p resente  anuncio se cita, á Don 
Antonio R om ero, agente de Bolsa y cambios de esta corte, 
y  cuyo paradero  se i g n o ra , á fin de que por sí ó por medio 
a e  apoderado con poder  bastan te  se presente  en la a u d ie n 
cia de S. S . ,  que  se halla en la Plaza d a  la Constitución, 
local donde estuvo el R epeso , á la hora de las doce del dia 
10 del corr ien te ,  á efecto de ce leb rar  el juicio de concilia
ción á que  ha sido d em and ado  sobre devolución de 
4.810,000 rs. en títulos al por tador  del 3 por 400 que  le 
p res ta ron ;  preven ido  que de no hacerlo le causará  el per
juicio que h aya  lugar.

D. Ju an  Fiol, caballero de la Real y d is tinguida  o rden  
española de Cários 111, Magistrado honorario de  la au d ien 
cia terr i to r ia l  de Valencia y Juez de p r im e ra  ins tancia  de 
Maravillas en esta corte &c. &c.

Por  este tercero  y último edicto y pregón c i to ,  llamo v 
emplazo á los Excmos. Sres. D. Patricio de la E scosura ,  Don 
José María Orense , D. José S a la m a n c a , D. Martin lr ia r te ,  
D. Narciso Á m etl ler ,  D. Victoriano A m etl le r ,  D. Emeterio 
Bray , D. Juan  Gómez, D. Franc isco Beilera, D. Joaquín  
Moreno de las P eñ as ,  D. Joaqu ín  d e ' l a  G á n d a r a ,  Sr. Mar
ques de Camacho y D. José M arracó , pa ra  q u e  en el té rm ino  
a e  n u ev e  dias  sé p resen ten  en las  cárceles de  esta corte á 
m i disposición pa ra  responder  á los cargos que  resu ltan  
en  la causa cr im inal que  á v ir tud  de  Real o rden  y por co
misión de la Excm a. audienc ia  terr i to r ia l  m e hallo for-> 
m an d o  contra los mencionados sugetos por conspiración en 
los pueblos de  Franc ia  inmediatos á nuestra  frontera pa ra  
t r a s to rn a r  el o rden  en E sp a ñ a ,  d e r r ib a r  el Gobierno de 
S. M. y la Constitución del Estado; con aperc ib im ien to  que  
de  no hacerlo y sin mas citaciones ni emplazamientos sé 
en ten d e rá n  las diligencias con los estrados del juzgado , y 
Ies p a ra rá  en tero  perjuicio.

Dado en Madrid á 5 de E nero  de 1849. =  Juan  Fiol.== 
Por m andad o  de S. S . , J u a n  Guervo.

Juzgado dé la intendencia general militar. = P o r  el p re 

sente  se " c i ta , llama y  emplaza á D. L aureano Guillerna, 
contra tis ta  que  fue del sum inis tro  de pan  en la provincia  
de Alava en el año de 4839 , para  que en el térm ino de 30 
d i a s , contados desde la inserción de este edicto en  la Gace
ta ,  se p resente  por sí ó por medio de p rocu rad o r  con p o 
de r  bas tan te  en este juzgado á fin de evacuar  el tras lado 
que se le ha comunicado eti el expediente  que  en el mismo 
pende sobre reintegro á la adm inis tración  militar de 4 76,197 
reales y un m aravedí  * apercib ido  que de no hacerlo le pa
ra rá  el perjuicio que h a ya  lugar  en justicia.

En los autos de concurso  y ocurrencia de acreedores  á 
los bienes y rentas  del Estado y m arquesado  de la C onquis
t a ,  pendien te  ante el Sr* D. Antonio Ramón Folgueira ,  Juez 
de p r im era  instancia  eñ esta corle, y  escribanía  vacante  de 
D. Garlos Rodríguez de Moya, se ha proveído por dicho se
ñor en 4 6 de Dic iembre último el auto del tenor siguiente: 

. . . . AutOv=Mediante la conform idad prestada por el d e fe n -  
áér judicial del concurso denom inado de la Conquista , y la 
de  ño sor p a r le ,  por haberlo  asi manifestado en estos autos 
la Sra. Marquesa v iud a  de dicho tí tulo, la escri tu ra  de t r a n 
sacción y convenio o torgada por  el licenciado D. J u a n  de  la 
R ipa  D o m íngue z , á n o m bre  y como apoderado con p od er  
bastan te  del Sr. D. Jacinto de  Orellana ,  Marques ac tual  de  
lá Gonqúis ta , con los acreedores  censualistas de dicho con
curso  en 42 de Abril de este presente  año an te el esc r ib a 
no del nú m ero  de esta corte  D. José Marín, se a p ru e b a  sin 
perjuicio de tercero cuanto  há lugar en derecho la referida 
esc r i tu ra ,  y á ella pa ra  su  m ayor validación y firmeza S. S. 
in te rpone su au toridad  y jud ic ia l  decreto.

Y á su consecuencia se alza definitivamente el concurso 
jndic ial  de los estados y mayorazgos de la C onqu is ta ,  en 
tregándose  al propio S r Marques todos los b ienes  qu e  los 
constituyen y constan de d icha  e s c r i t u r a , bajo el oportuno 
inven ta r io ,  q uedan do  obligado dicho Sr. Marques á respon
d e r  de cualqu ie ra  reclamación que pudiera hacerse  por a l 
guno de los acreedores  no comparecidos. Y m edian te  á h a 
llarse los bienes concursados en la c iudad de Trujillo y su 
térm ino , líbrese el conducente  despacho ó despachos con 
los insertos necesarios,  p roveyend o  á dicho Sr. M arques de 
los testimonios que  p id ie re ,  y publíquese esta p rov id enc ia  en 
la Gaceta f  Diario oficial de esta capital. El Sr. D. Antonio 
Ram ón Folgueira ,  Juez de p r im era  instancia en esta corte, 
lo m andó y firma en Madrid á 46 de Diciembre de 4 8 4 8 . =  
Antonio Ramón F o lg u e i r a .= P o r  la vacante de Moya, Celes
tino de Ansótegui.

D. Jacinto B araiba r  , Magistrado honorario de  la a u d ie n 
cia de, Vailadolid y, Juez de p r im e ra  instancia  de esta c iu 
dad  y  partido.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todos los que  
se crean con derecho á los bienes y rentas de  la capellanía 
que por^defuncion de D. José Barona, cu ra  beneficiado que  
fue de W i e r n a , h a  qued ad o  vacante  y fundó en el pueblo 
de Huerineces J u a n  B arona, vecino que fue del m ism o, pa ra  
que en eí té rm ino  de 30 dias comparezcan an te  mí y oficio 
del. escribano re frendan te ,  por  medio de procu rador  con po
d e r  bastan te ,  á d ed u c ir  su  d e re c h o ; bajo apercib im iento  
q u e  de no verificarlo les p a ra rá  el perjuic io que  haya  
lugar.

Dado en Burgos á 2 de Enero  de 4 8 4 9 .= J a c in to  B ara i
bar.  =  Por m andad o  de  S. S . , F ern a n d o  Monterubio.

Juzgado de pr im era  instancia de A l b u r q u e r q u e .= S e  h a 
lla vacante  una d é l a s  escribanías  de  este juzgado poy falle
cimiento del q u e  la desem peñaba  D. Nicolás G utiérrez  D u
r a n .  Los que  p re te n d an  a d q u ir i r  su  ejercicio acud irán  soli
citándolo por escrito á este mismo juzgado, donde se d a rá  á 
la pretensión su curso correspondiente .

A lb u rq u e rq u e  4? de Enero de 4849. =  E1 Juez de  p r i 
m e ra  ins tanc ia ,  Patricio Torre  Isunza,,

PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S N A C IO N A L E S

Cádiz 34 de Diciembre,—-{Del Comercio.)
Según vemos en  la Crónica de G ibraltar del dia 2 6 ,  ha  

llegado á aquella  c iu d ad  el P r ínc ip e  A dalberto  de  Baviera.

{De la Epoca. )  '
Antes de anoche llegó á este p u e r to ,  p roceden te  del de 

Valencia , el vapor  de guerra  español Vulcano, conduciendo 
239 pris ioneros facciosos, 94 prófugos y  6 desertores  á dis
posición del Excmo. Sr. C om an dan te  general.

Hemos asis tido anoche por te rce ra  vez al téatro  p r in c i 
pal para  a d m ira r  las ingeniosas y  bien ejecutadas  suer tes  
del ju s tam en te  célebre Mr. Macallister. E n  esta función , co
mo en todas,  se ha m ostrado el cé lebre  pres t id ig i tador á la 
a l tu ra  de su  b ien  adqu ir ida  repu tac ión .

El p úb lico ,  que  siem pre  hace jus t ic ia  al m érito  artístico, 
aplaudió con en tusiasm o las difíciles y v a r ia d a s  s u e r t e s , la 
m ayor  pa r te  de  ellas n u e v a s ,  q u e  ejecutó en unión con su 
señora , en q u ie n ,  á no d u d a r lo ,  ha encontrado  este nuevo 
mágico u n a  en tend id a  colaboradora.  Ésta  noche da rá  otra 
función no m enos d ive rt id a  y  v a r iad a  que  las a n te r io re s ,  y 
estamos seguros que  no d e ja rá n  de asistir á  ella cu an tas  
personas  no h a y a n  tenido ocasión de a d m ira r  la hab i l idad  y 
destreza de Mr. Macallister.

Sevilla 4? de Enero.— (De la Union.) •
Creemos p o d er  asegurar  que  el m arte s  2 de E nero  t e n 

d rá n  lu g a r  en la Catedra l á las once de la m a ñ an a  los m ag
níficos funera les  q u e  SS. AA. RR. la Berma. Infanta y el 
Sr.  D uque de Montpensier h an  dispuesto ce leb ra r  en con
m em oración de su augusta  ti a la P r incesa  Adela ida  de O r -  
l e a n s ,  Duqúesá de W ü rté m b erg .

'Tenem os en tendido  que ,  cotoo las p e rsonas  por cuyas a l 
mas se ce lebra el servicio carecían  ae  ca rác te r  público en 
E sp a ñ a ,  SS. AA. RR. han  creído deb er  p r iv a rse  de la s a 
tisfacción de v e r  reu n id as  en este acto religioso y de fam i
lia á todas las personas  q ue  en otro caso se h a b r ía n  d ig n a
do convidar.

No nos p a r e c e , sin em b arg o ,  que estas personas  déBSÜ 
de ja r  por esto de asistir. Antes  por el c o n t ra r io ,  creemos 
que, ap rec iand o  cada cual en  su  justo  valor la respetab le  y 
p ru d e n te  reserva  de SS. A A . , se a p re s u r a r á n  todos á ap ro 
v e ch ar  esta nueva  ocasión de  ofrecer con su asis tencia á la 
fúneb re  cerem onia el mas oportuno hom enaje  dé  adhesión 
y de sen tim ien to ,  demostración tan to  mas de l icada  y a p re -  
ciable cuanto se rá  en te ram en te  l ibre y espontánea .

Asi com prendem os este acto, y hemos tenido por lo tan
to una satisfacción en sab e r  de m u ch as  personas  re sp e ta 
b le s ,  tanto au toridades  como p a r t icu la res ,  que  se proponen 
o bra r  del mismo modo.

T enem os por último e n te n d id o 'q u e  el limo. y E xce len
tísimo Sr. Arzobispo rea lzará  la so lem nidad  de  estas hon
ras ,  ce lebrando  en ellas de pontifical. ,

El sábado  último SS. AA. R R . , ac om pañadas  del E xce
lentísimo Sr. Capitán  g e n e r a l , se d ignaron  vis i tar  el cu a r 
tel de caballería . Los que conocemos la f inura y b u e n  gusto 
d e ; $ í  dí gf i O' de  | | $ | a  vieja , | | ^ e ) | ^ a -  
ñatnos Ver el éd ifi lá^ .  peffeciáfSsnte aa<¡!||ado e i i fsu  f | | i e  
ex terior  y el bello a^ é ra tb  de'Bti en tra d ü f f  Arcos  f  guiriraí
d a s ,  el Süeló en t& ptodo  de flor08 y la O p apañ ía  a e  t i ¿ Í p L  
res y Otra de lancéróS que  form aban 08 d&s 
escalera con el es taúd a r t |  del p p p o ,  4 § L áh  á l a y p fc e p lé n  
de SS. AA. toda 10....f e r i | 4 p t e ¿ e s p e i i w a  que |p | c | 8 p l ' z a  
s iem pre á los hon ores  milíiáres.  w <

Los augustos huésp edes  reco rr ie ron  con la m ayor  a te n 
ción todas las depend enc ias  del edificio. Dorm itorios,  Cua
d ras ,  repu e s to ,  n a d a  de jaron  de  ver. Con esa am ab i l idad  
que los d i s t in g u e , y q u e  tantas s im patías  les han  ad qu ir ido  
por donde qu ie ra  qu e  h an  es tado , p reg u n taba n ,  y de todo se 
quisieron en terar .  T a m bién  la excelsa P r incesa  tuvo  la bon
d ad  de p ro ba r  el rau c ho  , p a ra  lo cual ten ia  ya  dispuesta 
una preciosa cu chara  , que  regaló después  al ranchero .

El estado bri l lante  en qu e  se en cu en tra  el regimiento, y 
el o rden  y policía de  su  c u a r te l ,  d e ja ron  complacidos á los 
P r ín c ip e s ,  q u e  d ie ron  m u es tra s  de su  satisfacción.

Con los honores  de o rden anza  se r e t i r a ro n  SS. AA., d e 
jando en  el ánim o de los Oficiales y soldados una  grata  im 
presión , efecto de la dulce y  en can tad o ra  sonrisa  con que 
la H erm ana  de n uest ra  Reina revela  á todo el m u n d o  la i n 
agotable bon d ad  que ab riga  en su  corazón.

Idem  3.—  (Del Independiente.)
Papeletas  de á m edia  hogaza de pan  q u e  á los señores 

cu ras  párrocos h an  dado p a ra  rec ib ir  en  las casas capitu
lares la limosna que SS. AA. se h a n  d ignado  d a r  con moti~ 
vo del an iversario  de S. A. R. la Princesa Adelaida ,  su  a u 
gusta t ia ,  y cuya l im osna ha sido costeada con los 3Ú0Q rs. 
que el Excmo. Sr. Mayordomo m ayor  de SS. AA. remitió al 
Sr. Corregidor con esie objeto.

Parroquias.
San ta  Ana y  la O 300: San A n drés  50 : San Bartolo

mé 50 :  San B ernardo  120: Santa  Catalina 80 : San ta  Crufc 50: 
San E steban  60: San  Gil 450: San Ildefonso 6 0 :  San Isido
ro 60: San  Ju an  de la Palm a 60: San  Julián  420: San Lo-r 
renzo 450: S an ta  Lucía 4 2 0 :  M agd alena‘4 00’; San ta  Maríá 
la Blanca 60: S an ta  Marina 8 0 :  Sari Marcos 80: San Mi
guel 60 :  San Martin 60 :  S an  Nicolás 50 :  O m nium  Sáricto-  
r u m  450: San  Pedro  80: San  Rom án 80: San R oque 150; 
Sagrario  250; Salvador  120: Santiago 100: S an  Vicente 451)!.

El último dia  del año  próxim o pasado  falleció én  el eó ti-  
vento de  Madre de  Dios u n a  monja q u e  llevó á la t ie r ra  106 
años cumplidos. Nos aseguran  que, á pesar  de es ta r  im ped i
da hacia algún tiempo^ co nse rv aba  en  estado norm al sus  fa
cu ltades  intelectuales. •

-SS. AA. RR. la Serm a. Sra. In fan ta  Doña Maríá Luisá 
F e rn a n d a  y su  augusto  Esposo , ten iendo p resen te  la r igu ro 
sa estación en que  es tam os,  y an im ado s  s iem pre  de  los mas 
vivos deseos de socorrer  á los de sg rac iado s ,  se h an  servido 
m a n d a r  d is t r ib u i r ,  con motivo de las honras  ce lebradas  
ay e r  por SS. AA. RR. las P rincesas  Adelaida y María de  
Órleans,  6000 rs. en limosnas p a r t icu la res ,  3000 rs. que  h a n  
rem it ido  al Sr. Jefe político p a ra  repartir los,  y 1000 rs. á una 
sociedad de obreros  colocada bajo el patrocinio da..S. A. R. 
el Sermo. Sr. Duque de Montpensier.

Tenemos en tend ido  qu e  d en tro  de pocos dias d a rá n  p r in 
cipio en el Monte de p iedad  los em peños sobre alhajas y ro 
pas hechas  , por  h a b e r  cesado los motivos q u e  túvo  su  j u n 
ta d irec t iva  p a ra  haberlos  suspend id o  tem poralm ente .

(De la Union.)., • ... ,
Él lunes por la ta rd e  se volvió á poner  en escena en  ¿l

tea tro de San F e rn a n d o  el ap laud ido  d ra m a  la Alquería dt 
Bretaña. Como el Sr. Calvo , eri cuyo benefició se hacia  Iá 
función, es un ac tor  tan  ap reciado  del pub licó ,  y  tantos y 
tan  m erecidos  elogios hab ia  m erecido en  süs  an te r iores  r e 
presentac iones  en el difícil papel qu e  d esem peñaba  , ún  gen
tío inm enso acudió al espectáculo. Desde las doce de la ma^ 
nana no se encontró localidad.

Cuando nos ocupam os de lá  p r im era  rep resen tac ión  de 
esto d ra m a  dijimos n u e s t ra  opinión , q u e  reproducim os boy, 
Todos los actores ejecu tan  sus respectivas  partes  con e l  m a 
yor esmero. El Sr. Calvo y la Sra. Doclós no p ü é d én  m e
jorarse .  E n t ram b o s  recogieron las m as  entusiastas! m uestras  
de lo gratos que  eran  al público sus afanes.

Siga la em p resa  pon iendo el esm ero q u e  h asta  aqui , y 
continúen los actores en  ese deseo de  a g ra d a r  y y , e l  públh* 
co p rem ia rá  sus tareas. t

Hoy es el beneficio de la graciosísima señorita-íRevilla .  
Las piezas que ha escogido no se han  puesto n u n ca  en es
cena ; m as tenernos confianza en que  h a b rá  elegido íbien.

Esta ac triz ,  q u e  goza de una  po p u la r idad  m u y  jufcta* 
rec ib irá  esta noche prueb as  inequívocas  del aprecio con q ue  
la m ira  el público de Sevilla.

Barcelona 34 de Diciembre.— (Del Fomentó!) . '
P arece  qu e  m añ an a  sale una  fuerte, p a r t id a  de  mozos dé 

la escuadra  pa ra  la p rovincia  de Gerona. , ,>

Llamamos la atención de nuestros lectóreá bácia la carta



düe tem os recibido de nuestro corresponsal de Valls, se- 
eim la cual re su lta , y consta ademas por los paites oficia- 
fes que hemos tenido ocasión de ver , que el denodado y 
intendido Brigadier Quesada ha hecho a vanas facciones 
reunidas 38 prisioneros, 4 m uertos, gran numero de h e ri
dos, ocupándoles ademas tres caballos y muchos efectos. La 
carta á que nos referimos es como sigue.Valls 29 de Diciembre. =  Teniendo noticia el bizarro 
Brigadier Quesada que la facción ál mando del cab ed la  
S i S ,  compuesta 'de unos 200 hombres Vagaba por el 
confin ue esta p rovincia, limítrofe a a de L érid a , marchó 
S  perder momento en su persecución y favorecido por 
una espesa n ieb la , cay ó de improvisó sobre ella cerca del 
nueblo llamado los Aum ells, ’ dispersándola completamente, 
matándoles 4 hom bres.y cogiendo 38_ prisioneros, bal andc- 
se entre . ellos el cabecilla T o rres , herido de gravedad en 
los muslos , recogiendo infinidad de arm as y otros pertre
c h o s  de «uerrá que la facción abandono y arrojó en su pre
cipitada fuga. Los prisioneros entraran  esta tarde en Mont- 
b lánch, y seguramente mañana en esta, para conducnlos a 
Tarragona.; Está victoria no dejará de reanim ar el espíritu
de estos pueblos.Ayer á las siete de la. m añana salió para Reus la colum
na dé esta villa, compuesta de los batallones de cazadores 
A nieauera y; Vergara, d o nd e ' debía, ¿¿regárseles y tomar su 
mando él Excmo. Sr. Comandante general de está provincia 
Sr. Énná, que va á empezar las operaciones. Si dicho señor 
to b a ja  como la otra vez que lo tuvimos en está, pronto 
t e n d r á n  que retirarse de esta, provincia las facciones y bus
car refugio en otra parte. El pais tiene muchas esperanzas 
en dióho señor, y creo que no serán defraudadas." Ayer recibió este Sr. Alcaide corregidor autorizácion y 
órdén para repartir 200 fusiles entre los mayores contribu
yentes de esta villa, que creo serán pronto entregados. Esta 
tarde se ha empezado va de orden de dicha autoridad á 
recomponer la fortificación de esta; por m anera que luego 
que esté listá y  dadas las arm as , ayudados del destaca
mento y tercio que tenemos , no podrá., el cabecilla Masgo- 
rét volver a penetrar en esta población sin experim entar 
pérdidas consideráblés. Hace dos diás que ño tenemos no
ticia alguna de la facción.

Vich 30 de Diciembre.
En esta se han d istribuido una gran porción de fusiles 

puest a mas de los mayores contribuyentes, se han entrega
do ¿ varias personas de honradez y de algún arraigo, y pa
rece se trata de hacerlas igualm ente . tomar ¿ algunos que 
para evadirse de ello habian pasado á esa capital.

Según se asegura se pondrá la ciudad en buen estado 
dé defensa haciéndose notables mejoras de fortificación, 
como son entre otras quedar aislado el cuartel de infantería, 
la. casa de ayuntam iento, cerrar todas las puertas, menos la 
déiBarceloná y ikaníleu , y, ptras cosas por el estilo.

Ayer intentaron venir á esta unos cuántos matiDes que 
por la; púchese  hallaban en Calldetenas; y aunque no caye
ron en poder de los mozos de la escuadra y tercios que al 
éfectó salieron en su busca, dejaron sin embargo todo s,u 
equipaje en poder de los nuestros.. Al medio dia ha salido con S. E. el batallón de cazado
res núm. 9 y granaderos, con alguna caballería , mozos de 
la escuadra y tercios hacia Roda y Manlleu, cuyos pueblos 
se dice van á fortificarse, siguiendo después á recorrer a l
gunos pueblos de la montaña, de cuyo resultado daré  á VV.

Se d¡ce que los. matines han fusilado á Castells, al her
mano del Sr. Brigadier Pons y á algún otro , porque cons
piraban contra Cabrera y Marsal.Hóy antes de salir S. E ., un caballo ha muerto á pata
das en medio de la plaza á un asistente de un jefe de ca
zadores iLos oficiales que vinieron con S. E. , y se hollaban en 
Báréelóna en situación de reemplazo , han sido bolocados en 
ef regimiento de la Union.

Manresa 30 de Diciembre.
Llegaron ayer á esta ciudad los Brigadieres Manzano y 

EaHquez con las columnas de su respectivo m ánde, a rre 
gladas á la nueva distribución que se ha dado al ejército de 
Cataluña. Con mucha satisfacción se ha visto reforzada la 
eólumná del benemérito Brigadier Manzano, que queda 
de Comandante general de este d istrito , pues mucho hay 
que esperar del valor, actividad é inteligencia de dicho Je
fe, pudiendo contar con fuerzas num erosas, valientes y de
c id id as , como las que tiene bajo su inmediato mando.

Parece que dichas fuerzas han traído tres ó cuatro p ri
sioneros, y han devuelto al cabecilla D. Antonio Tristany, 
que se habian llevado hace ocho d ia s , y que continúa prese 
en el exconvento del Cármen. Con el refuerzo pues que ho 
recibido nuestro ejército, y con la nueva y acertada d istri
bución que se le ha dado, los pueblos esperan con suma 
confianza que el resultado de esta campaña será el completo 
esterminio de los rebeldes. ¿

De un dia, á otro se espera en esta al Excmo. Sr. Capi
tán general del principado, con el objeto al parecer de po
ner desda luego en ejecución el plan de campaña que ha 
concebido , y que inspira tan fundadas esperanzas.

Santiago 30 de Diciembre.—(Del Diario de Santiago.)
El Liceo artístico y literario ha fallecido. Había durado 

algún tiempo embalsamado; pero no sabemos si con la hu
m edad de la atmóslfera ú ; otra Circunstancia imprevista se 
descompuso de una m anera .incalificable con la entrada en 
el gran mundo. En la noche del miércoles la junta general 
ha;deoididdi la venta de todos los objetos que posee, y que 
tanto éstos productos como el diñeró que existe en tesorería 
se reparta entre los socios.

Anteayer ha llegado á esta ciudad de la Coruña el señor 
Jefe superior político. La música de los hospicianos le ha 
dado una serenata ¿ las nueve de-la noche, en la que toca
ron algunas piezas con tanta limpieza como afinación.

Continúa bastante concurrido, principalm ente en la se
g unda¡ en trad a , él nacimiento del Hospicio de esta ciudad.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

AMERICA.
Una carta de San Juan de Nicaragua de fecha 14 de 

Noviembre da la siguiente noticia:
Ha estallado una revolución en el estado de Costa Rica, 

éntrelos indígenas. Nicaragua ha declarado la guerra á Costa- 
R ica; el pueblo ha enviado un plenipotenciario á Inglater
ra para pedir socorros. En el Yucatán los habitantes se de-; 
fienden enérgicamente contra los indios, los cuales h ab ia n , 
sido arrojados de las ciudades de Ticum , Tixeceitam v Pe- 
neniat. v . ;

Las noticias que se han recibido de Méjico confirman lo 
que ya en repetidas ocasiones hemos dioho acerca de este 
pais.

El proyecto, ó si se quiere la intriga qué tiene por fin 
separar todavía de la Confederación mejicana álgunoé Esp
iad os, se prosigue con ardor y parece próxima ¿ realizarse. 
Los Estados de Támaulipas, ae Nueva León y de San Luis 
deberán , según nos com unican, proclamar muy pronto su 
independencia, y formarán un Estado aparte^ bajo ebdom - 
bre de República de la T ierra Madre , la cual, después de 
haber hecho conocer su independencia, usará de su dere
cho de, soberanía para fundirse en la grande; unión de los 
Estados del Norte. Esto sería una segunda edición de la his
toria de Tejas.

Este negocio se dirige desde el puerto de Tampico, ocu
pado por los am ericanos durante la última guerra, y del 
cual han hecho un puerto franco, adonde ha venido des
pués á establecerse un buen número de sus compatriotas. 
Ya no se hace misterio del plan que ha sido adoptado para 
llevarle á efecto. Se ha tratado de que la elección de Gober
nador del Estado de Tam aulipas, cuya ciudad principal es 
Tampico, recayese en el oficial que en 1837 intentó fundar 
una República llamada del Rio G rande, precursora de la 
que debe tomar el nombre de Sierra Madre.

Para dar un pretexto á la insurrección contra la autori
dad central de Méjico, ha pedido oficialmente, en nombre 
de Tamaulipas, ciertos privilegios qu e  el Gobierno de Her
rera no podía absolutamente otorgar , á saber : la erección 
de Tampico (el segundo puerto de la República, cuyo único 
recurso es el producto de la A d u an a |en  puerto franco; la 
exención de todos ios impuestos; la promesa de que ningún 
soldado del Gobierno atravesarla la frontera d o . En fia; se 
anuncia que se está completamente de acuerdo con los Edi
tados de iSueva Leon y de San Luis. Este último ha dado 
principio ya ¿ su movimiento. Un cuerpo de 1500 hombreé, 
y que ha tomado el significativo nombre de Yani;eesy pro
clamó la independencia, atrincherándose en una posición 
inexpugnable, desde donde desafia todos los esfuerzos que 
contra él intentare el Gobierno.

Por otra parte , como si la infortunada Méjico estuviese 
fatalmente destinada á ser presa de la ambición americana, 
se ha dirigido á los mismos Estados-Unidos pidiendo ayuda 
y socorros para restablecer un poco el orden en sus pro
vincias, desoladas por todos los azotes de la anarquía y de la guerra civil.

En otra ocasión hemos hablado ya de la insurrección 
que estallo contra la poblácion blanca en Y ucatán: hemos 
dicho como los indios, llevándolo todo á sangre y fuégó 
habian casi enteram ente expulsado de alli ia población blan
ca , la cual solo conservaba la posesión de algunos puntos 
de la costa. Incapaz de proteger á los suyos el Gobierno de 
MéjicoJ se ha visto reducido a implorar de los Estados-Uni
dos el socorro de algunos buques de guerra , socorro que lo 
fue concedido inm ediatam ente; y hoy se ha dirigido otra 
vez á ellos pidiendo una autorización para levantar en Nue
va.Órleans* una legión de voluntarios destinada á la pacifi
cación de Yucatán. Los americanos han aceptado esta nue
va proposición con tanto entusiasmo como la prim era y sa* 
bemos que algunas compañías de la legión dé voluntarios 
de Yucatán han partido para su destino. Pero cuando ha
yan estas reconquistado una provincia tari b e lla , arrancán
dola del vandalismo, de los indios, ¿la entregarán á la Con
federación m ejicana, que ya en otra ocasión no ha sabido 
defenderla? ¿No la retendrán en su poder como Una pren
da y segura garantía de los gastos dé la expedición, que 
positivamente nunca el tesoro de Méjico pagará? ¿No se en
contrarán recursos én el sufragio universal para hacer de
clarar que la voluntad del pueblo soberano es, desde luego 
no separar su suerte de la ae sus salvadores? ’

El 13 de Noviembre ha llegado á Vera-Cruz él nuevo 
Ministro enviado á Méjico por el Gobierno de la república 
francesa, y debió partir inmediatamente para la capital.

AUSTRIA.
VIENA. 2 4  DE DICIEMBRE,

Se ha publicado el siguiente Boletín del ejército :
«Según las noticias que acaban de llegar de Ungárish- 

Altenbourg, cuartel general del feld-mariscal Príncipe W in- 
discbgraetz, han entrado en Hochstrasse y Raab el prim ero 
y segundo cuerpo de ejército, habiendo penetrado la van
guardia hasta Rabuitz sin encontrar al enemigo. La división 
del General Simmonich se halla delante de Leopoldstadt; la 
del Teniente feld-mariscal líempen al rededor de Presburg;

El cuerpo del Coronel Trouwath ha avanzado desde 01- 
demburgo contra Gunt para atacar por el flanco al rebelde 
Perecel, que viniendo por el muro inferior trataba de ga
nar á Raab por K orm and, Steinamauger y Paua para unir
se á los insurgentes. Mientras el ejército se hallaba en' la 
posición que tenia últimamente, ocupando los condádós de 
Presburgo , Qldenburgo y Viesalburgo, há sido desarmado 
el pueblo de los cam pos, se ha restablecido la tranquilidad 
en todas partes y se han establecido en algunos lugares los 
Comisarios de los Gobiernos Reales. .

Viena 24 de Diciembre de 1848.=E1 Gobernador civil y 
militar Teniente feld-mariscal j Welden,))

Se dice que tres Jefes de distrito de la Guardia n a 
cional han sido condenados ¿ pena capital como oomplica-* 
dos, en los acontecimientos del mes de Octubre último. La 
sentencia del Consejo de guerra ha sido comunicada al Feld
mariscal Príncipe de W indischgraetz, rogándole se sirva 
conmutar la pena. Los condenados son MM. Braun, Pláttens- 
teiner y el doctor Satiner, cuyo radicalismo es bien co-- 
nocido.

MORAVIA.
K r e m is i e r  2 0  d e  D ic i e m b r e  

Habiendo visto los Diputados de la Dalmacia en nuestra 
Dieta el nombramiento del barón Jellachich para los go
biernos de la Croacia, de la Slavoñia v de la Dalmacia cre
yeron debían exigir del Gobierno una explicación sobre el 
asunto. Está determinación no se funda en ninguna obje
ción que tengan que hacer contra el Ban, antes por el con
trario se han apresurado ¿ tribu tar un homenaje á sus ta
lentos , á su carácter y á los servicios que ha tributado á 
la m onarquía y á Iá causa a lava; pero loS Diputados de la 
Dálrhacia deseabán saber de uña m añera positiva cuál será 
en lo sucesivo la posición dé la  Dalmacia, que siempre ha sido 
considerada como un reino apárte y dé un origen diferente 
én la monarquía austriácá de la Croacia, atendido á que en 
otro' tiempo pertenecía á la República de Veneciá, al paso 
qué la Croacia forñiába parte del reino de Hungría. Los Di
putados han presentádó la interpelación por escrito en ita
liano, hn  razón á no conocer otro idioma y él suyo slavo. El 
Ministro de ló Interior les ha dado én la sesión del 19 la 
siguiente respuesta:

Lá Dáhñaciá éontinüará formando un reino particular. 
El nombram iento dél barón Jellachich pará desempeñar el 
gbbierno dé la Dalmacia solo tiene por objeto, de parte del 
Gabinete', el suprim ir la independencia provincial y adm i
nistrativa de dicho reino: el Ministerio debe declarar fran
camente que en esta elección ha tenido en cuenta el ele
mento slavo en dicha provincia.

/  L , O LMUTZ  18  DE DICIEMBRE.

El Emperador acaba de publicar las siguientes cartas 
patentes dirigidas á la nación servia:

«Nos Francisco José 1 por la gracia de Dios. Emperador 
de Austria &c. &c.

Vuestra valiente y fiel nación se ha distinguido en todas 
ocasiones por su ¿dhesion ¿  nuestra Casa imperial y por su 
heróicá resistenóiá á todos los enemigos de nuestro Trono y 
de nuestro imperio.

• En reconóéifniento de tales servicios, y como una prueba 
particular d*¿ ííuéstfo favor imperial y do nuestra solicitud 
para la nación servia, hemos resuelto restablecer la digni
dad eclesiástica del patriarcado i según estaba antes, cuan- 

; do era aneja á la silla arzobispal de Carlowitz, y de confe- 
- r ir  éste título y dignidad á nuestro caro y fiel Arzobispo de 
Carlowitz José Kayatphitch.

También liemos resuelto por las presentes confirmar la 
elección que los Servios lian hecho de un vaiboda de su 
nación en la persona de Esteban Suplikatch de Vitez, y de 
restablecer igualmente esta antigua dignidad servia.

Es nuestra intención y nuestra voluntad imperial el dar, 
,para el restablecimiento de las dos mas elevadas dignidades 
Jcivil y elesiástica , la garantía de una reorganización interior 
capaz de responder á las necesidades y á los votos de la 
nación servia. Tan luego cómo se halle restablecida la tran
quilidad pública, el prim er cuidado de nuestro corazón pa
ternal será el de arreglar y establecer firmemente semejan
te organización interior en el im perio . manteniendo la igual- 

. dád ; de los derechos de todos los pueblos.
' Olmutz 15 de Diciembre.t=Firmado.*==:Francisco Jo sé .=  

Refrendadó.=Stadion.

ITALIA.
i

T u r in  23 d e  D ic ie m b r e .

El Nuncio apostólico cerca de la corte de Cerdeña ha 
llegado de Gaeta, donde ha ido á ofrecer sus servicios á Su 
Santidad. Hé aqüi los detalles que ha dado sobre la vida 
privada del Pontífice, a! cual ha ofrecido de parte de Gar
los Alberto 1¿ bella residenoia de Ruspini.

Jífa domingo. Al am aüecer saludaron los vapores Le* 
pantó, español, Tenarey francés, Roberto, napolitano, Ball-Dog} 
inglés, y las baterías del mar y del castillo. A las nuev8 el 
Papá, lléVafidcTen su carruaje al Cardenal Macchi, del sa
cro colegió', y al Cardenal Antonelli, su prim er secretario, 
salió de su palacio y se dirigió á la catedral, precedido de 
un cuerpo de cárabiñeroé do caballería, llevando al estribo 
á los mayores Steiger y Jough, y seguido de otro pelotón de 
carabineros. El Obispo de Gaeta, acompañado del cabildo, 
recibió á Su Santidad en la puerta de la iglesia, y le con
dujo al altar mayor. El Papa adoró al Santísimo Sacramen
to, y luego dijo la m isa, oficiando los Cardenales Macchi y 
Antonelli.
. El Papa dió la comunión al Rey y á la Reina de Nápo- 

les, á los Príncipes D. Luis, D. Sebastian, D. Francisco de 
Paula, D. Alfonso, á las Princesas Amalia v Carolina, á.los 
Cardenales Barberini y Vizardelli, á los Embajadores de 
Méjico, de Chile y del Ecuador, á algunos oficiales y solda
dos, y á los individuos del seminario.

Al alzar, los vapores y las baterías saludaron con 21 ca
ñonazos. Concluida la misa Su Santidad oyó otra, segün cos
tum bre, celebrada por su caudatario el capellán Antonio 
Ceuni: luego volvió á su palacio episcopal, y desde el bal
cón dió su bendición á las tropas y á los buques que se 
hallabap empavesados, y al pueblo reunido en el Largo delle 
Bombe. .

Cuando llegó Id ,hora de comer so sentaron ¿  la mesa 
pontifical la fanjilia Real de Ñapóles y los Cardenales Gaz- 
zolli , Gas^ino Serra y Patrizzi, Mr. de H arcourt, los Em ba
jadores Rovesteiu, Príncipe de Ligne, y el encargado de Ne
gocios de Prusia Mr. de Kanitz. La distinción que caracte
riza en la mesa al vicario de Jesucristo consiste en un asien
to elevado en forma de tróno, y sobre la mesa otra peque
ña m esa, en la cual le sirve su maestro di casa y monseñor 
¡de Médici.

Term inada la comida , Su Santidad salió á pasear en co
ch e , aoompañado del Rey y de la Reina de Nápoles, de 
Mr. de Harcourt y de Mr. de Spaur. El Papa bajó del coche 
y continuó el paseo á pie. Al pasar por delante de la mo
desta posada del G iardinetlo , en la cual entró á descansar 
y  tomó una tortilla la noche de su llegada , mandó que die
sen una suma de dinero al huésped; pero este no la quiso 
rec ib ir, diciendo que contaba en el número de los mas fe
lices el dia en que recibió á Su Santidad. El Papa le ha en
viado un estuche de tafilete carmesí con tres medallas de 

; oro y dos de plata.



G É N O V A  2 5  DE d i c i e m b r e .

El estado de sedición permanente en que se hallaba la 
segunda ciudad del reino de Cerdeña inspiraba temores al 
Gobierno, y empezaba á inquietar muy vivamente una por
ción de la población genovesa. Gioberti, á su advenimiento . 
á la presidencia del Consejo, envió á Génova, en clase de-; 
comisario Real extraordinario, á uno de sus colegas el se-: 
ñor Bufia, Ministro de Comercio, y uno de los oradores dis
tinguidos de la última oposición. Bufia creyó poder calmar 
las pasiones de los agitadores, haciéndoles todas las conce-; 
siones posibles, y sobre todo alejando las*tropas; pero bien; 
sabido es que ninguna eoncesion satisface jamas á hombres, 
enemigos de todo poder y conspiradores por temperamento.;

Habían organizado pues una grande manifestación po
pular bajo pretexto de honrar al nuevo Ministerio, contan
do, á favor de la inmensa concurrencia que acudiría en su ' 
seguimiento, arrastrar á las ciegas masas de la población á 
excesos, á medidas mas ó menos revolucionarias y á la des
titución de todas las autoridades. Hubieran puesto á su ca
beza al Ministro Bufia, aun contra su volundad, y de este 
modo habrían obrado, escudados con su título y con su 
nombre.

Pero en Génova el 24 do Diciembre, como recientemen
te en Roma el 19, la Guardia nacional ha burlado con su 
actitud sus proyectos. El Sr. Bufia, contestando á la dipu
tación popular, ha recordado con firmeza los verdaderos 
principios de la libertad y del orden constitucional. Desde 
el balcón de su morada dijo al pueblo que temiese á sus 
aduladores, y no se dejase extraviar por teorías tan engaño
sas como funestas. En una palabra, la manifestación ha 
producido en Génova una reacción en favor de las ideas de 
calma y de legalidad; y la Guardia nacional, á quien se 
ofrecía la custodia de todos los fuertes, ha solicitado vuel
van las tropas.

ESTADOS PONTIFICIOS.

R o m a  22 d e  D i c i e m b r e .

En la Speranza di Roma se lee lo siguiente:
El nuevo Ministerio nombrado por la junta de gobierno 

es como sigue:
Presidente, Ministro de Instrucción pública é interina

mente de Negocios extrangeros, Mgr. Muzzarelli.
Del Interior , Cárlos Armelliny.
De Gracia y Justicia, Federico Galletti.
De Hacienda, Livio Mariani.
Comercio y Obras públicas, Sterbini.
Guerra, Pompeyo Dicampello.
La junta debe presentar inmediatamente á las Cámaras 

un proyecto de ley para la convocación de la constituyente.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  29 d e  d i c i e m b r e .

Se anuncia como noticia semioficial que, el primer ac
to del Ministerio, después de reunirse el Parlamento, será 
nombrar una comisión que cuide de la aplicación de la ley 
de pobres de Irlanda, y esperamos que esta medida intro
ducirá algunas mejoras en dicha ley. En efecto , todos los 
que han examinado con atención la materia conocen que 
reclama algunas modificaciones: no obstante la diversidad 
de opiniones que se observa con respecto á estas reformas, 
creemos que hay una grande unanimidad entre los hom
bres prácticos que se ocupan de esta cuestión, y esto debe 
llamar la atención de la Cámara. Se habla mucho de la re
ducción del impuesto sobre la adquisición de tierras.

FRANCIA.
P a r í s  3 0  d e  d i c i e m b r e .

El Monitor publica hoy por la mañana los siguientes de
cretos:

El Presidente de la República ordena lo que sigue:
Queda nombrado Mr. León Faucher Ministro de lo Inte

rior , en reemplazo de Mr. León de Maleville, ciiya dimisión 
ha sido admitida.

Mr. Lacrosse, Vicepresidente dé la Asamblea nacional, 
entrará á desempeñar el Ministerio de Obras publicas en 
reemplazo de Mr. León Faucher.

Mr. Buffet, Representante del pueblo, desempeñará el 
Ministerio de Agricultura y de Comercio, en virtud de la 
dimisión hecha, y  que le ha sido admitida, por Mr. Birio, 
que servia dicho cargo.

Dado en el Elíseo nacional en 29 de Diciembre de i 8 4 8 .=  
Luis Napoleón Bonaparte.

En la sesión de ayer se presentó en la Asamblea nacio
nal una proposición por Mr. Rateáu concebida en estos 
térm inos:

Art. 1? Se convoca la Asamblea legislativa para el 19 
de Marzo de 1849.

Los poderes de la Asamblea constituyente terminarán en 
el mismo dia. -

Art. 2? Las elecciones para el nombramiento de los 750 
individuos que deberán componer la Asamblea legislativa 
se verificarán el 4 de Marzo ae 1849.

Cada departamento elegirá el número de Representantes 
prefijado en el estado que acompaña al presente decreto.

Art. 3? Hasta la época fijada para su disolución, la 
Asamblea nacional se ocupará principalmente de la ley 
electoral y de la relativa al Consejo de Estado.

Esta proposición pasó á la comisión de justicia y á la 
de legislación.

I d e m  1 ? d e  e n e r o .

Hoy, con motivo de la festividad de año nuevo , ha re
cibido el Presidente de la República al Arzobispo de Pafis, 
al Cabildo de nuestra Señora, al Consejo de Estado, al 
Cuerpo diplomático, á la Guardia nacional, Oficiales supe
riores de todas armas, á los Tribunales y demas corporacio
nes del Estado.'

VARIEDADESB IO G R A F IA . — L a n f r a n c .

Lanfranc (Juan Lanfranco), como la mayor parte de

dos los que s q  han adquirido un nombre en las artes, na
ció en el seno' de la medianía en ¡la ciudad de Parma el 
año de 1581. Salido apenas de la infancia se vio obligado á 
entrar en el servicio del Conde Horacio Scotli, en Plasen- 
c ia , en cuya casa principió á dar muestras de sus disposi
ciones para el dibujo. Se le veia constantemente ocupado 
en dibujar fantasías en la pared, como si su genio naciente 
se hubiera considerado demasiado reducido en el papel. Una 
especie de friso que dibujó un dia alrededor de su habita
ción con carbón y yeso atrajo la atención de su maestro 
que, para procurarle el modo de que se entregase á sus in
clinaciones artísticas, le colocó en el taller de Agustín Car
raco (Carrache).

Después de haber hecho rápidos progresos bajo la di
rección de este, volvió Lanfranc á Parma para estudiar en 
ella las bellas pinturas del Corregió. Alli se formó en ma
nera ámplia y luminosa que ha puesto tan bien esa prácti
ca en todas sus grandes obras. Casi no contaba aun los 20 
años cuando la muerte le robó su primer maestro, á quien 
amaba tanto como á su propio padre. Privado de su pro
tector, partió para Roma, donde continuó sus estudios bajo 
la dirección del hermano de Agustín, de Aníbal Carraco, 
que se hallaba entonces ocupado en pintar su célebre gale
ría de Farnesio. Lanfranc le ayudó mucho en muchas par
tes de esta gran obra. Las primeras pinturas al fresco que 
hizo por su cuenta, poco tiempo después de su llegada á 
Roma, fueron muchas composiciones que le encomendó el 
Cardenal Vannere, admirado de la facilidad de su pincel. 
A la muerte de su segundo maestro, se volvió á Parma, 
donde permaneció dos años, regresando á Roma después 
para fijarse en ella, donde se le encargaron muchos gran
des trabajos que pusieron el sello á su reputación.

No seguiremos á tan fecundo pintor en todo lo que em
prendió en la iglesia de San Agustín, Santa María la Mayor 
ni en la de Monte Caballo por orden del Papa Pablo V. Di
remos solamente que su raro talento le mereció de los pa
dres teatinos la preferencia para pintar la famosa cúpula de 
su iglesia de San Andrés del Valle sobre un gran número 
de competidores. Esta gran composición, en cuya termina
ción empleó el artista mas de cuatro años, forma sin duda 
época en la historia del arte. La apertura de esta cúpula re
presenta el cielo en toda su gloria. La luz principal que brota 
del Cristo colocado en el centro de la media naranja esparce 
sus rayos con un brilllo deslumbrador sobre todos los g ru - 

os: en fin todas las figuras de los diferentes términos se 
alian distribuidas con tan admirable arte que parecen de 

tamaño natural, aunque las del primero tengan mas de 
20 pies de proporción.

Después de haber adornado con sus pinturas muchas 
iglesias y palacios de Roma, viajó Lanfranc por Italia, sien
do recibido en todas partes con entusiasmo. Trabajaba en 
Nápoles, donde habia sucedido al Dominiquino, y se hizo 
admirar por sus cúpulas de Jesús y del Tesoro de San Ja
vier, cuando se vió obligado á volver á Roma para asistir 
á la ceremonia de la profesión de una de sus hijas que to
maba el velo.

Y habiéndole impedido la insurrección en 1647 regresar 
á Nápoles, permaneció en la ciudad sagrada, donde em
prendió grandes trabajos en San Cárlos de las Catinares: 
terminados estos, se expusieron el 27 de Noviembre de 1647, 
dia de la fiesta del Santo; mas Lanfranc no tuvo la dicha 
de gozar de su triunfo, pues murió el mismo dia á la edad 
de 66 años.

Lanfranc puede ser considerado como uno de los gigan
tes de la pintura. Este célebre hechura de los Carracos, 
no pudiendo adherirse únicamente al gusto que le habían 
inspirado sus maestros, llegó á abrirse una nueva sdnda y 
á crearse un género que le era especial. Las obras de una 
proporción ordinaria no bastaban á su entusiasmo, necesi
taba los edificios mas elevados para que su génio estuvie
se en su elemento. Pero bien porque juzgase las figuras co
losales las solas dignas de su pincel, Lanfranc no conservó 
menos la pureza, la grandeza y la nobleza de las formas 
que debia á los sabios principios de sus m aestros: si no ad
quirió tanta gloria por sus cuadros de menores dimensiones 
como por sus composiciones gigantescas , los ejecutó no obs
tante tan hermosos que hubieran sido suficientes para ase
gurar la reputación ae otro pintor.

Pocos artistas han ganado tanta celebridad y honores 
como Lanfranc: creado caballero por el Papa Urbano VIII, 
se vió colmado de riquezas, y halló la recompensa de sus 
vigilias y trabajos en el seno de su familia , al lado de una 
esposa virtuosa, rodeado de hijos que le respetaban, que, 
uniendo el gusto de la música al de la poesía, se complacía 
en hermosear su existencia.

ANUNCIOS.

LA MUTUALIDAD ,

compañía general española de seguros mutuos contra incendios, 
fuego del cielo y explosión de gas para alumbrado, autorizada 

por Real orden de 24 de Diciembre de 1848.

Cuando los autores y creadores de este pensamiento se 
decidieron á sujetarle al exámen y aprobación del público, 
circulando el prospecto en que se explicaba su principio, 
garantía y bases, lo hicieron persuadidos de que promovían 
una cosa útil al pa is , y que no podía menos de hallar en él 
una favorable acogida. Los resultados han pasado mas allá 
de sus esperanzos a y 40 millones de adhesiones de seguros, 
firmadas solo en esta corte por numerosos individuos, en
tre los que se cuentan ricos propietarios y comerciantes, al 
paso que honrados y modestos artesanos, les han hecho ver 
que no en valde apelaron al fallo irrecusable del público, 
y que el proyecto, á cuya ejecución han consagrado sus es
fuerzos y desvelos, ha merecido la aprobación y el apoyo de 
todas las clases productoras y laboriosas de la socieaadi 

Bajo tan lisonjeros auspicios, y revestidos de la compe
tente autorización de S. M., consignada en Real orden de 
24 de Diciembre de 1848, han procedido á la constitución 
definitiva de la compañía, que empieza sus trabajos el 1.° 
de Enero de 1849, teniendo la honra de anunciarlo asi al 
público, y avisándole al mismo tiempo que la dirección ge
neral con sus oficinas se hallan establecidas en la calle del 
Baño, núm. 1 , cuarto bajo de la izquierda, de diez á cua
tro de la tarde. En ella se comunicará á cualquiera perso
na que lo desee los datos y noticias necesarios, esperando

que los ilustrados habitantes de esta capital continuarán 
dispensando á la empresa el favor y protección que á su 
primer anuncio la han dispensado.

De orden de la dirección general.=^=El secretario, jefe do 
la contabilidad, Saenz.

Diccionario de la conversación y de la lectura, ó sea co~ 
lección compendiada de las mejores obras enciclopédicas qua 
se publican en el extrangero, adicionada con artículos ori
ginales sobre las materias relativas á España, escritos por 
acreditados profesores en los respectivos ramos.

Se ha repartido la segunda entrega de esta interes¡ante 
obra, que comprende desde la página 161 hasta la 320 del 
tomo prim ero, y contiene 264 artículos, entre ellos los de 
Actor , Adivinación, Adopción, Adrianos ( los seis Papas), 
Aduanas, Aereolitos, Afinidad, Afrancesados, Africa, Agra
rias (leyes), Agricultura, Aguas, Aguas minerales, Aguado 
(Marques de las Marismas), Agustin (San), Ahorros, Aire, 
Aljedrez, Alameda (Fray Cirilo), Alava, Alba (el Duque de) 
Alberoni, Albuera (batalla de la), Alcabala, Alcalá y Alcalá 
Galiano.

Todos los dias 15 de mes se reparte una entrega de 20 
pliegos al precio de 10 rs. en Madrid y 13 en provincias.

Tres entregas forman un tomo, dándose con la última 
una cubierta especial para encuadernarlo. Los Sres. su s- 
critores de Madrid aue quieran adelantar el importe de un 
trimestre recibirán desde luego el tomo á la rústica, y á l os 
de provincia se les enviará igualmente, abonando 38 rs. en 
los puntos donde no tienen comisionados los editores, y 31 
donde los hay. Se puede también recibir los tomos á la ho
landesa por el precio que se designe, advirtiendo que por 
6 rs. será la encuadernación de bastante lujo.

Se suscribe en Madrid en la adm inistración, Corredera 
baja de San Pablo, núm. 4, cuarto bajo, y en provincias en 
casa de los comisionados del periódico El Popular. Puede 
también hacerse la suscricion en cualquiera estafeta ó ad
ministración de Correos por medio de una libranza á favor 
de la administración del Diccionario, remitiéndola en carta 
franca.

TEATROSPRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde. — Sinfo
nía .— Lorenza la de Estercuelo comedia en tres actos. — El 
zapateado.—La casa de Tócame Roque, sainete.

A las ocho y media de la noche. —Sinfonía.— Un viaje á 
América, comedia nueva en tres actos.—Para llenar el blan
co de la comedia á la zarzuela, tocará la orquesta piezas es
cogidas.—Los picaros castigados ó la fiesta en el cortijo, zar
zuela nueva , original, en un acto.

Nota. Se está ensayando para ejecutarse á beneficio del 
primer actor D. Cárlos Latorre el drama nuevo, original, 
titulado Bernardo.

CRUZ. A las cuatro y media de la ta rd e .— La creación 
del mundo y diluvio universal, comedia de grande espectácu
lo en tres actos y un prólogo.

A las ocho y media de la noche.—Se pondrá en escena la 
comedia nueva en tres actos, original del célebre Scribe, y  
traducida por D. Ramón de Navarrete, titulada Un corazón 
maternal— El Ole, bailado por la Sra. Callejo.—Finalizará el 
espectáculo con la pieza nueva, original y en verso, cuyo tí* 
tulo es Mi mamá.

INSTITUTO. A las cuatro y media de la tarde.—Sinfo
nía.— Un contrabando.—El jaleo de Jerez.—El ensayo de una 
ópera , zarzuela en un acto.—Los amantes de Chinchón, paro
dia de Los amantes de Teruel.—Baile nacional.

A las ocho de la noche.—La condesa de Senecey.—Baile.— 
Los osos.

CIRCO. A las ocho de la noche. — Lucrecia Borgia, ópe
ra en cuatro actos.

VARIEDADES. A las cuatro de la tarde. — Noche y dia 
de aventuras, ó los galanes duendes, comedia en tres actos.— 
A la misa del gallo, juguete cómico en dos actos.

A las ocho de la noche.—Los hijos de Eduardo, drama en, 
tres actos.— Baile nacional.

MUSEO. A las ocho de la noche. — I  Puritani, ópera en 
tres actos.

CIRCO DE PAUL. A las cuatro y media de la tarde.— 
Por tercera vez los grandes equilibrios de la escalera de 
mano quebrada, por el joven Emilio (mallorquín).—El mo
no y el enano, por el Sr. Hernández y el enano D. Francis- 
quito.—La vida de un soldado, por el Sr. Lepieg.—Por ter
cera vez la gran rotación del globo terrestre , por el jóven 
Emilio (mallorquín).—Las actitudes académicas á caballo.— 
El volteador Robert, el Diablo.—El volteo, por la señorita 
María.—El muerto y el vivo.— El Sr. Hernández en un ca
ballo en pelo.—Los juegos indios á caballo, por el Sr. Bus- 
s i.— Rognolet y Pascaro. — Saldrá el caballo Alí en liber
tad.—Intermedios de clown.

A las ocho y media de la noche. — El gran doble salto 
mortal, por el jóven Emilio (mallorquín).--^La locura de la 
equitación, por el Sr. Lepieg. — Los grandes equilibrios de 
la escalera de mano quebrada, por el jóven Emilio.— Sal
drá el caballo Alger. — El clown enano á caballo.—El vol
teador Robert , el Diablo. — El muerto y el vivo. — Los dos 
atletas á caballo.—El volteo, por la Sra. Beauvalet.—Ejerci
cios á caballo, por el Sr. Lepieg.—Pierrot, tonelero, panto
mima divertida.—Intermedios de clown.


